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BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL Nº 2067
CORRIENTES, 26 DE FEBRERO DE 2014.

Resolución:
Nº 379: Otorga subsidio a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Empedrado -
$500,000 (PESOS QUINIENTOS MIL)

Disposición:
Secretaría de Desarrollo Comunitario:
Nº 028: Refuncionaliza las Jurisdicciones territoriales de las Delegaciones Municipales
del Barrio Pio X (áreas territoriales divididas en dos partes) y establece un grupo de
base en la Delegación del barrio Pio X a cargo de la Sra. Liliana Sánchez y otro con
base en la Asociación Juan XXIII a cargo de la Sra. Julia Olga Flores y designa en la
jurisdicción del Barrio Dr. Montaña –base Vivero Municipal Barrio Esperanza al Sr.
Héctor Claudio Gómez.

Resoluciones Abreviadas:
Nº 367: Aceptar la renuncia de la Agente Barrios, María del Carmen, para acogerse a
los beneficios de la jubilación.
Nº 375: Otorga el beneficio de la Tarifa Social Solidaria al Señor Ojeda Ernesto Leonardo.
Nº 376: Otorga el beneficio de la Tarifa Social Solidaria al Sr. Romero Rafael.
Nº 377: Otorga el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Sra. Rodríguez, Adela.
Nº 378: Otorga el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Sra. María Ester Morales.
Nº 380: Autoriza la celebración de contrato con el Señor Gastón Bernardo Martínez.
Nº 381: Acepta la renuncia al cargo al agente Araujo, Gregorio para acogerse a la
jubilación Ordinaria.
Nº 382: Hace lugar el pago de la Asignación por Hijo Discapacitado a la agente
Fernández, María de los Ángeles.
Nº 383: Dar de baja por fallecimiento a la Señora Zamudio, Miriam Vanesa.
Nº 384: Dar de baja por fallecimiento al Señor Cantero, Roberto Eduardo.

Disposiciones Abreviadas
Secretaría de Desarrollo y Economía Social
Nº 0015: Autorizar la contratación del servicio de hospedaje a personas pertenecientes
al Ministerio de Desarrollo Social de Nación en el Ciudad al Hotel Confianza.
Nº 0021: Adjudica la compra en forma directa a favor de BGH ELECTRICIDAD.
Nº 0022: Aprueba pago por contratación directa de alojamiento a favor de la
COOPERATIVA DE TRABAJO ELEFANTE NEGRO LTDA.
Nº 0023: Aprueba Proyecto de Adjudicación en compra directa a favor de Jorge Horacio
Luque.

dicta el presente acto administrativo por
aplicación del artículo 49 de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA SEÑORA SECRETARIA DE

DESARROLLO COMUNIT ARIO

DISPONE:

Artículo 1 : REFUNCIONALIZAR la
jurisdicción de la Delegación Municipal
del Barrio Pío X de tal manera que las
áreas territoriales que abarcan se dividan
en dos para el trabajo dos (2) cuadrillas
por terreno.

Ar tículo 2: ESTABLECER  en la
jurisdicción de la Delegación Municipal
del Barrio Pío X, un grupo con base en la
Delegación del Barrio Pío X, a cargo de

la Sra. Liliana Sánchez D.N.I. Nº
30.545.071 y otro con base en la
Asociación Juan XXIII, a cargo de la Sra.
Julia Olga Flores, D.N.I. Nº 10.843.245.

Artículo 3 : DESIGNAR  en la
Jurisdicción de la Delegación Municipal
del Barrio Dr. Montaña, como
responsable del grupo con base en el
Vivero Municipal ubicado en el Barrio
Esperanza, al Sr. Héctor Claudio Gómez.
D.N.I. Nº 28.869.209.

Artículo 4 : REGISTRESE, Comuní-
quese, Cúmplase y Archívese.

Nancy A. Sand Giorasi
Secretaria de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Nº 0212: Autoriza pago de de viáticos a favor de los funcionarios que asistirán a
Reunión Técnica de Gestores Turísticos Municipales, organizada por PRO.FO.DE.
Nº 0213: Aprueba pago de viáticos a favor del Señor Secretario de Ambiente Dr. Félix
María Pacayut.
Nº 0214: Aprueba el Concurso de Precios a favor de la firma: DIKARO DE TUSAR
DIEGO.

Resolución Nº 379
Corrientes, 26 de Febrero de 2014

VISTO:

Por Expediente Nº 3585-S-2013,
por cual la Secretaría de Coordinación
General, solicita ayuda económica para
el Municipio de la Ciudad de Empedrado,
y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 3 la Secretaría de
Coordinación General, adjunta nota del
Señor Intendente de la Municipalidad de
Empedrado Dr. Oscar Daniel Mieres
solicitando ayuda económica para hacer
frente a compromisos financieros.

Que, a fojas 3/14 obran
constancias de la situación Económica
del mismo.

Que, a fojas 17 el Sr. Intendente,
autoriza la prosecución del trámite.

Que, a fojas 19 la Dirección
General de Contabilidad, realiza la
afectación preventiva del gasto.

Que, esta  Municipalidad dentro
de sus posibilidades y con los medios a
su alcance y atendiendo a las
necesidades de la comunidad toda y en
especial en este caso particular, que hace
al interés del ciudadano, justificando el
accionar del Estado, se torna
indispensable otorgar el presente
subsidio por la suma de $500.000 (PESOS

QUINIENTOS MIL) a favor de la
Municipalidad de la Ciudad de
Empedrado.

Que, a fojas 23, obra
intervención de la Asesora Legal de la
Secretaría de Economía y Finanzas de la
Municipalidad de Corrientes.

Que, el Señor Intendente posee
facultades para el dictado de la presente
norma.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Otorgar subsidio por la suma
total de $500,000 (PESOS QUINIENTOS
MIL), a favor Municipalidad de la Ciudad
de Empedrado CUIT Nº 30-68798958-5, de
acuerdo a lo vertido en los
considerandos.

Artículo 2 : Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la Resolución Nº 2721 y la
Carta Orgánica Municipal – Art. 46º -
Inciso 33.

Ar tículo 3: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas e emitir libramiento
y orden de pago y a efectuar el pago
correspondiente, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a
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Nº 0031: Aprueba el Concurso de precios a favor de JORGE EDUARDO SANCHEZ.
Nº 0032: Aprueba y Repone la caja chica de la Subsecretaría de Desarrollo Económico
–Programa Agricultura Periurbana.

Viceintendencia:
Nº 010: Constituye Caja Chica para el ejercicio 2014 de la Vice Intendencia.
Nº 011: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Carlos Roberto Billordo.
Nº 012: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cabanillas Mendoza
Delis Cristabel.
Nº 013: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia a favor de
Tressesenta Soluciones Tecnológicas.
Nº 014: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia a favor de José
Armando Romero.
Nº 015: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma: «DAFON TOURS
DE FONSECA ALBERTO.
Nº 016: Aprueba la compra directa a favor de la Firma: «BARRILETE DE MORESI
ADRIANA LUCIA».
Nº 017: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma «MAIZARES,
MARCELO FABIAN E.».

Secretaría de Coordinación General:
Nº 030: Aprueba la Contratación en forma directa a favor de la firma «Ayala
Automotores S.A.».
Nº 031: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de la firma «San Luis Artes
Gráficas.» de Pelozo Juan Carlos.
Nº 032: Aprueba trámite de compra directa a favor de la firma Corrientes Sistemas
S.R.L.

Secretaría de Infraestructura:
Nº 0039: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de la Firma: « EQUIDEM.» de
Fiant Jorge.

Secretaría de Recursos Hmanos y Relaciones Laborales:
Nº 021: Aprueba pago por Fondo Permanente a favor de Luis A. Cuadrado.

Secretaría de Economía y Finanzas:
Nº 0209: Aprobar el pago de viáticos a favor del Sr. Jorge Pedro Saipe y Omar Aguirre
–Secretaría de Transporte y Tránsito.
Nº 0210: Aprueba el pago de viáticos a favor del Sr. Miño, José –Secretaría de
Coordinación de Políticas Sociales.

favor de la Municipalidad de la Ciudad
de Empedrado CUIT Nº 30-68798958-5,
conforme lo manifestado en los
considerandos.

Artículo 4º: La Dirección General de
Contabilidad imputará el gasto en las
Partidas correspondientes.

Artículo 5º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Fianzas y Coordinación
General.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Disposición Nº 028:
Corrientes, 26 de Febrero de 2014

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal; las
Resoluciones Nº 11/13 y Nº 177/13, la
Disposición Nº 025/14 y;

CONSIDERANDO:

Que, las delegaciones
municipales cumplen una función
primordial como Institución necesaria
para la descentralización de la actividad
municipal, tal lo que estatuye la
Ordenanza Nº 4818/08 por la cual se
crearon.

Que, resulta necesario adecuar
las jurisdicciones territoriales de las
Delegaciones Municipales, al proceso de
descentralización operativa de las
funciones y servicios que presta la
Municipalidad, posibilitando mejores
respuestas a los problemas y/o
inquietudes planteadas por los vecinos.

Que, debido a ello de imperiosa
necesidad reestructurar las Delegaciones
Municipales a los efectos de su
funcionalidad, con el objeto de lograr una
mejor representación del Departamento
Ejecutivo Municipal, mejorando su
capacidad operativa .

Que, en uso de sus facultades
la Secretaría de Desarrollo Comunitario


